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COMPROMISO 

Con el presente protocolo, TICKETBIS manifiesta su tolerancia cero ante la 
concurrencia en toda su organización de conductas constitutivas de acoso sexual 
o acoso por razón de sexo. 

Al adoptar este protocolo, TICKETBIS quiere subrayar su compromiso con la 
prevención y actuación frente a este tipo de acoso en cualquiera de sus 
manifestaciones, informando de su aplicación a todo el personal que presta 
servicios en su organización, sea personal propio o procedente de otras 
empresas, incluidas las personas que, no teniendo una relación laboral, prestan 
servicios o colaboran con la organización, tales como personas en formación, las 
que realizan prácticas no laborales o aquellas que realizan voluntariado. 

Asimismo, TICKETBIS asume el compromiso de dar a conocer la existencia del 
presente protocolo, con indicación de la necesidad de su cumplimiento estricto, a 
las empresas a las que desplace su propio personal, así como a las empresas de 
las que procede el personal que trabaja en TICKETBIS.  Así, la obligación de 
observar lo dispuesto en este protocolo se hará constar en los contratos suscritos 
con otras empresas. 

Cuando la presunta persona acosadora quedara fuera del poder dirección de la 
empresa y, por lo tanto, TICKETBIS no pueda aplicar el procedimiento en su 
totalidad, se dirigirá a la empresa competente al objeto de que adopte las medidas 
oportunas y, en su caso, sancione a la persona responsable, advirtiéndole que, 
de no hacerlo, la relación mercantil que une a ambas empresas podrá extinguirse. 

El protocolo se aplicará a las situaciones de acoso sexual y/o por razón de sexo, 
que se producen durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado 
del mismo. 

 
• en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados 

cuando son un lugar de trabajo; 
• en los lugares donde la persona trabajadora toma su descanso o donde 

come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los 
vestuarios; 

• en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de 
formación relacionados con el trabajo en el marco de las comunicaciones 
que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las realizadas por medio 
de tecnologías de la información y de la comunicación (acoso virtual o 
ciberacoso); 

• en el alojamiento proporcionado por la persona empleadora; 
• en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo;  
• en reuniones virtuales. 
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Este protocolo da cumplimiento a cuanto exigen los artículos 46.2 y 48 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, el RD 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales. 

En efecto, TICKETBIS al comprometerse con las medidas que conforman este 
protocolo, manifiesta y publicita su voluntad expresa de adoptar una actitud 
proactiva tanto en la prevención del acoso sensibilización e información de 
comportamientos no tolerados por la empresa, como en la difusión de buenas 
prácticas e implantación de cuantas medidas sean necesarias para gestionar las 
quejas y denuncias que a este respecto se puedan plantear, así como para 
resolver según proceda en cada caso. 

El protocolo ha sido negociado con la RLPT en el marco de negociación del Plan 
de Igualdad. 
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CARACTERÍSTICAS Y ETAPAS DEL 
PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 
FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN 
DE SEXO. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al compromiso con el que se inicia este 
protocolo y en los términos expuestos hasta el momento, la empresa TICKETBIS 
S.L. implanta un procedimiento de prevención y actuación frente al acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo, que ha sido negociado y acordado por la comisión 
negociadora del Plan de Igualdad, con la intención de establecer un mecanismo 
que fije cómo actuar de manera integral y efectiva ante cualquier comportamiento 
que pueda resultar constitutivo de acoso sexual o por razón de sexo.  Para ello, 
este protocolo aúna tres tipos de medidas establecidos en el apartado 7 del Anexo 
del RD 901/2020, de 13 de octubre: 

1. Medidas preventivas, con declaración de principios, definición del acoso 
sexual y acoso por razón de sexo e identificación de conductas que 
pudieran ser constitutivas de estos tipos de acoso. 

2. Medidas proactivas o procedimentales de actuación frente al acoso para 
dar cauce a las quejas o denuncias que pudieran producirse y medidas 
cautelares y/o correctivas aplicables. 

3. Identificación de medidas reactivas frente al acoso y en su caso, el 
régimen disciplinario. 
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1.1. TUTELA PREVENTIVA FRENTE AL ACOSO  
 

1.1.1. Declaración de principios:  Tolerancia cero 
ante conductas constitutivas de acoso sexual y 
acoso por razón de sexo. 

La empresa TICKETBIS formaliza la siguiente declaración de principios, en el 
sentido de subrayar cómo deben ser las relaciones entre el personal de empresa 
y las conductas que no resultan tolerables en la organización. 

El presente protocolo de acoso resulta aplicable a todo comportamiento 
constitutivo de acoso sexual o por razón de sexo que pueda manifestarse en 
TICKETBIS, al implantar este procedimiento, asume su compromiso de prevenir, 
no tolerar, combatir y perseguir cualquier manifestación de acoso sexual o acoso 
por razón de sexo en su organización. 

El acoso es, por definición, un acto pluriofensivo que afecta a varios intereses 
jurídicos entre los que destaca la dignidad de la persona trabajadora como 
positivización del derecho a la vida y a la integridad física, psíquica y moral.  La 
afectación a la dignidad, con todo, no impide que un acto de estas características 
pueda generar igualmente un daño a otros intereses jurídicos distintos tales como 
la igualdad y la prohibición de discriminación, el honor, la propia imagen, la 
intimidad, la salud etc. pero aun y con ello será siempre por definición contrario a 
la dignidad.  El acoso sexual y el acoso por razón de sexo genera siempre una 
afectación a la dignidad de quien lo sufre y es constitutivo de discriminación por 
razón de sexo. 

En el ámbito de TICKETBIS no se permitirán ni tolerarán conductas que puedan 
ser constitutivas de acoso sexual o por razón de sexo en cualquiera de sus 
manifestaciones.  La empresa sancionará tanto a quien incurra en una conducta 
ofensiva como a quien la promueva, fomente y/o tolere.  Todo el personal de la 
empresa tiene la obligación de respetar los derechos fundamentales de todos 
cuantos conformamos TICKETBIS así como de aquellas personas que presten 
servicios en ella.  En especial, se abstendrán de tener comportamientos que 
resulten contrarios a la dignidad, intimidad y al principio de igualdad y no 
discriminación, promoviendo siempre conductas respetuosas. 

No obstante, lo anterior, de entender que está siendo acosada o de tener 
conocimiento de una situación de acoso sexual o por razón de sexo, cualquier 
persona trabajadora dispondrá de la posibilidad de, mediante queja o denuncia, 
activar este protocolo como procedimiento interno, confidencial y rápido en aras 
a su erradicación y reparación de efectos. 

Instruido el correspondiente expediente informativo, de confirmarse la 
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concurrencia de acoso sexual o acoso por razón de sexo, TICKETBIS sancionará 
a quien corresponda, comprometiéndose a usar todo su poder de dirección y 
sancionador para garantizar un entorno de trabajo libre de violencia, de conductas 
discriminatorias sexistas y por razón de sexo y adecuado a los principios de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
1.1.2. Concepto y conductas constitutivas de acoso 

sexual y acoso por razón de sexo. 

Definición y conductas constitutivas de acoso sexual.  Definición de acoso 

sexual 

Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de este protocolo 
constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 
de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo.  Todo acoso sexual se considerará discriminatorio. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 
aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual se considerará también 
acto de discriminación por razón de sexo. 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas 
de acoso sexual las conductas que se describen a continuación: 

Conductas verbales: 

Supuestos de insinuaciones sexuales, proposiciones o presión para la actividad 
sexual; flirteos ofensivos.  Comentarios insinuantes, indirectas o comentarios 
obscenos; llamadas telefónicas o contactos por redes sociales indeseados.  
Bromas o comentarios sobre la apariencia sexual. 

Conductas no verbales: 

Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o 
escritos, miradas impúdicas, gestos.  Cartas o mensajes de correo electrónico o 
en redes sociales de carácter ofensivo y con claro contenido sexual. 
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Comportamientos Físicos: 

Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no deseados, 
acercamiento físico excesivo e innecesario. 

Acoso sexual "quid pro quo" o chantaje sexual 

Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede diferenciarse el 
acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual que consiste en forzar a la víctima 
a elegir entre someterse a los requerimientos sexuales, o perder o ver 
perjudicados ciertos beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso a 
la formación profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la retribución o 
a cualquier otra decisión en relación con esta materia.  En la medida que supone 
un abuso de autoridad, la persona acosadora será aquella que tenga poder, sea 
directa o indirectamente, para proporcionar o retirar un beneficio o condición de 
trabajo. 

Acoso sexual ambiental 

En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante u ofensivo para la víctima, como consecuencia de 
actitudes y comportamientos indeseados de naturaleza sexual.  Puede ser 
realizados por cualquier miembro de la empresa, con independencia de su 
posición o estatus, o por terceras personas ubicadas de algún modo en el entorno 
de trabajo. 

Definición de conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 

Definición de acoso por razón de sexo. 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 
función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar contra 
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  Todo 
acoso por razón de sexo se considerará discriminatorio. 

Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta concurre una situación 
calificable de acoso por razón de sexo, se requiere la concurrencia de una serie 
de elementos conformadores de un común denominador, entre los que destacan: 

• Hostigamiento, entendiendo como tal toda conducta intimidatoria, 
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degradante, humillante y ofensiva que se origina externamente y que es 
percibida como tal por quien la sufre. 

• Atentado objetivo a la dignidad de la víctima y percibida subjetivamente 
por esta como tal. la concurrencia de daño a otros derechos 
fundamentales de la víctima, tales como el derecho a no sufrir una 
discriminación, un atentado a la salud psíquica y física, etc. 

• Que no se trate de un hecho aislado. 
• El motivo de estos comportamientos debe tener que ver con el hecho de 

ser mujeres o por circunstancias que biológicamente solo les pueden 
afectar a ellas (embarazo, maternidad, lactancia natural); o que tienen que 
ver con las funciones reproductivas y de cuidados que a consecuencia de 
la discriminación social se les presumen inherentes a ellas.  En este 
sentido, el acoso por razón de sexo también puede ser sufrido por los 
hombres cuando estos ejercen funciones, tareas o actividades 
relacionadas con el rol que históricamente se ha atribuido a las mujeres, 
por ejemplo, un trabajador hombre al que se acosa por dedicarse al 
cuidado de menores o dependientes. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 
aceptación de una situación constitutiva de acoso por razón de sexo se 
considerará también acto de discriminación por razón de sexo. 

Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 

A modo de ejemplo, y sin ánimo excluyente o limitativo, las que siguen son una 
serie de conductas concretas que, cumpliendo los requisitos puestos de 
manifiesto en el punto anterior, podrían llegar a constituir acoso por razón de 
sexo en el trabajo de producirse de manera reiterada. 

Ataques con medidas organizativas 
1. Juzgar el desempeño de la persona de manera ofensiva, ocultar sus 

esfuerzos y habilidades. 
2. Poner en cuestión y desautorizar las decisiones de la persona. 
3. No asignar tarea alguna, o asignar tareas sin sentido o degradantes. 
4. Negar u ocultar los medios para realizar el trabajo o facilitar datos 

erróneos. 
5. Asignar trabajos muy superiores o muy inferiores a las competencias o 

cualificaciones de la persona, o que requieran una cualificación mucho 
menor de la poseída. 

6. Órdenes contradictorias o imposibles de cumplir. 
7. Robo de pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, borrar 

archivos del ordenador, manipular las herramientas de trabajo causándole 
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un perjuicio, etc.  
8. Amenazas o presiones a las personas que apoyan a la acosada. 
9. Manipulación, ocultamiento, devolución de la correspondencia, las 

llamadas, los mensajes, etc., de la persona. 
10. Negación o dificultades para el acceso a permisos, cursos, actividades, 

etc. 

Actuaciones que pretenden aislar a su destinatario o destinataria 
1. Cambiar la ubicación de la persona separándola de sus compañeros y 

compañeras (aislamiento). 
2. Ignorar la presencia de la persona. 
3. No dirigir la palabra a la persona. 
4. Restringir a compañeras y compañeros la posibilidad de hablar con la 

persona. 
5. No permitir que la persona se exprese. 
6. Evitar todo contacto visual. 
7. Eliminar o restringir los medios de comunicación disponibles para la 

persona (teléfono, correo electrónico, etc.). 

Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima 
1. Amenazas y agresiones físicas. 
2. Amenazas verbales o por escrito. 
3. Gritos y/o insultos. 
4. Llamadas telefónicas atemorizantes. 
5. Provocar a la persona, obligándole a reaccionar emocionalmente. 
6. Ocasionar intencionadamente gastos para perjudicar a la persona. 
7. Ocasionar destrozos en el puesto de trabajo o en sus pertenencias. 
8. Exigir a la persona realizar trabajos peligrosos o perjudiciales para su 

salud. 

Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional 
1. Manipular la reputación personal o profesional a través del rumor, la 

denigración y la ridiculización. 
2. Dar a entender que la persona tiene problemas psicológicos, intentar que 

se someta a un examen o diagnóstico psiquiátrico. 
3. Burlas de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner 

motes, etc. 
4. Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas o religiosas, vida 

privada, etc. 
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1.1.3. Medidas de Prevención 

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual determina en el artículo 12 “Prevención y Sensibilización en el Ámbito 
Laboral”, la obligación por parte de las empresas de promover condiciones de 
trabajo que eviten la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad 
sexual y la integridad moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo, en los términos previstos en el artículo 48 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, incluidos los cometidos en el ámbito digital. 

Asimismo, deberán arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan 
sido víctimas de estas conductas, incluyendo específicamente las sufridas en el 
ámbito digital. 

Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente constitutivas de 
acoso, además del presente protocolo, se establecerán las siguientes medidas: 

• Difusión a toda la plantilla del protocolo de prevención y actuación en los 
casos de acoso y asegurar que el protocolo está disponible para toda la 
plantilla. 

• La empresa deberá promover la sensibilización y ofrecerán la formación 
para la protección integral contra el acoso por razón de orientación sexual, 
identidad o expresión de género y características sexuales y contra las 
violencias sexuales (L.O. 10/2022, de 6 de septiembre de garantía integral 
de la libertad sexual). 

• Promover un entorno de respeto, corrección en el ambiente de trabajo, 
inculcando a todo el personal los valores de igualdad de trato, respeto, 
dignidad y libre desarrollo de la personalidad. 

• Favorecer la integración del personal de nuevo ingreso, evitando 
situaciones de aislamiento mediante un seguimiento de la persona 
trabajadora, no sólo en su proceso de acogida inicial, sino también con 
posterioridad al mismo. 

• Se facilitará información y formación a la plantilla sobre los principios y 
valores que deben respetarse en la empresa y sobre las conductas que 
no se admiten. 

• Prohibición de las insinuaciones o manifestaciones que sean contrarias a 
los principios reseñados, tanto en el lenguaje, como en las 
comunicaciones y en las actitudes.  Entre otras medidas, se eliminará 
cualquier imagen, cartel, publicidad, etc. que contenga una visión sexista 
y estereotipada de mujeres y hombres. 

• Cuando se detecten conductas no admitidas en un determinado colectivo 
o equipo de trabajo, la Dirección de la Empresa se dirigirá inmediatamente 
a la persona responsable de dicho colectivo/equipo, a fin de informarle 



PROTOCOLO DE ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

13 

 

 

sobre la situación detectada, las obligaciones que deben respetarse y las 
consecuencias que se derivan de su incumplimiento, y proceder a poner 
en marcha el protocolo. 

• La Empresa mantendrá actitud activa en la adopción de nuevas medidas 
o en la mejora de las existentes, que permitan alcanzar una óptima 
convivencia en el trabajo, salvaguardando los derechos de las personas 
trabajadoras. 
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1.2. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN  
 

1.2.1. Ámbito de aplicación 

Este procedimiento afecta a todas las personas vinculadas a la empresa por la 
prestación de servicios profesionales, ya sea una relación laboral por cuenta 
ajena (cualquiera que sea su modalidad, jornada o duración), un contrato de 
puesta a disposición suscrito con una Empresa de Empleo Temporal o una 
relación de carácter especial, una persona autónoma o la participación por 
prácticas curriculares o como becario/a. 

El personal de cualquier empresa auxiliar que opere en el centro de trabajo de la 
empresa deberá respetar igualmente las normas de prevención del acoso por 
razón de orientación sexual, identidad o expresión de género y características 
sexuales aquí establecidas.  La Dirección de la Empresa comunicará a las 
empresas auxiliares la existencia del presente Protocolo y en su política de 
coordinación de prevención de riesgos con las mismas incluirá esta materia. 

El presente Protocolo se aplica a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, 
que ocurre durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del 
mismo, tal y como se establece en el Convenio de Ginebra: 

• En el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados 
cuando son en un lugar de trabajo. 

• En los lugares donde ésta toma su descanso o donde come, o en los que 
utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios. 

• En los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de 
formación relacionados con el trabajo. 

• En el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, 
incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de 
la comunicación. 

• En el alojamiento proporcionado por la empresa. 
• En los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo. 

El presente protocolo será revisado en los siguientes supuestos: 
• En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de reorientar el 

cumplimiento de sus objetivos. 
• Cuando se detecte la falta de adecuación a los requisitos legales o 

reglamentarios. 
• En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del 

estatus jurídico o cualquier modificación sustancial de la plantilla, métodos 
u organización del trabajo. 

• Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación 
por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género y 
características sexuales. 
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1.2.2. Procedimiento de Actuación 

Garantías que acompañarán al procedimiento: 

Protección de la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas 
implicadas.  Protección de la persona presuntamente acosada en cuanto a su 
seguridad y salud.  Garantía de preservación de la identidad de la persona 
denunciante y denunciada.  Audiencia imparcial y tratamiento justo para todas las 
personas afectadas. 

No se divulgará ninguna información a partes o personas no implicadas en el 
caso, salvo que sea necesario para la investigación. 

Tramitación urgente, sin demoras indebidas. 

Investigación profesional y exhaustiva de los hechos denunciados. 

Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter 
disciplinario, contra la/s persona/s cuyas conductas de acoso resulten 
acreditadas. 

Las personas implicadas podrán estar acompañadas en todas las fases del 
procedimiento por una persona asesora. 

El acoso en cualquiera de sus modalidades tendrá el tratamiento establecido en 
el régimen disciplinario de aplicación para las faltas graves y muy graves, 
recogido en el artículo 42 del convenio de aplicación: 

Convenio colectivo de TICKETBIS S.L. (código de convenio núm. 
90102392012016). 

En los casos de acoso por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género y características sexuales operará la inversión de la carga de la prueba, 
siempre y cuando haya indicios suficientes.  Es la parte demandada, por tanto, 
quien debe probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su 
proporcionalidad. 

Procedimiento 

El procedimiento se inicia con la presentación de la denuncia. 
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En el caso de que una persona sienta que está siendo objeto de acoso sexual y/o 
por razón de sexo, o que lo sospeche sobre otra persona de la organización, 
podrá presentar denuncia de forma identificada o anónima por medio de los 
canales habilitados. 

La denuncia se puede formalizar por escrito o de forma verbal, de las siguientes 
formas: 

• Por correo postal:  Calle Don Diego López de Haro 45,7planta. Bilbao, 
Vizcaya. 

• Por correo electrónico a la siguiente dirección:  
canaldenuncias@stubhubinternational.com. 

• Mediante exposición presencial a RRHH, (se tramitará la denuncia de 
forma identificada). 

• Comunicación a la RLPT. 

Es importante tener en cuenta, que en caso de que la queja o denuncia se tramite 
de forma anónima, no será posible informar del estado del expediente, ni solicitar 
la subsanación de la falta de alguno de los requisitos establecidos, con lo que, de 
resultar inviable la investigación de los hechos que figuren en la comunicación, 
esta sería inmediatamente archivada. 

Requisitos de la denuncia 

Las personas responsables de la instrucción del procedimiento le asignarán un 
número de expediente en el plazo máximo de dos días desde la denuncia. 

La denuncia deberá contener la siguiente información: 
• Identificación o no de la persona denunciante y datos para contactar con 

la misma. 
• Identificación de la persona denunciada y puesto que ocupa. 
• Identificación de la presunta víctima y puesto que ocupa. 
• Una descripción cronológica y detallada de los hechos (desde cuando se 

tiene conocimiento de los hechos, personas implicadas, origen del 
conflicto, hechos ocurridos especificando lugar y fechas, etc.). 

• Identificación de posibles testigos. 
• Copia de toda la documentación que pueda acreditar los hechos u otra 

información que se estime pertinente. 
• Firma de la persona denunciante en prueba de conformidad, (sólo cuando 

la denuncia es de forma identificada). 

La persona que presenta una denuncia, si se ha identificado, recibirá un escrito 
con el nombre, DNI y firma de la persona que recibe la denuncia, fecha en la que 
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hace entrega de la misma y número de expediente. 

En cualquier caso, la omisión de alguno de los datos fijados en este apartado no 
impedirá la actuación de la comisión instructora siempre que del escrito remitido 
pueda deducirse la existencia de una posible situación de acoso, sin perjuicio de 
que en la investigación se subsanen todos los datos requeridos. 

La comisión instructora deberá intervenir en todo caso cuando así le sea 
requerido por la autoridad laboral o la jurisdicción social o de otro orden, aunque 
no conste la existencia de denuncia previa. 

Comisión instructora 

La instrucción de este procedimiento será responsabilidad de la Comisión 
Instructora y de seguimiento, que estará integrada por dos personas de la 
empresa. 

A la firma del presente protocolo se nombrarán las personas que formarán parte 
de esta Comisión Instructora indicando, nombre, apellidos y cargo. 

Las personas que formen la Comisión Instructora tendrán que ser informadas al 
día siguiente de la presentación de la denuncia. 

La Comisión Instructora deberá reunir las debidas condiciones de aptitud, 
objetividad e imparcialidad que requiere el procedimiento.  No podrá tener relación 
de dependencia directa o parentesco con cualquiera de las partes.  Tampoco 
podrán ser instructoras de estos procedimientos quienes tengan el carácter de 
persona denunciada o denunciante. 

La Comisión Instructora iniciará el procedimiento, cuando cualquiera de las 
personas que puedan formar parte tengan indicios suficientes de la existencia de 
una conducta constitutiva de acoso por razón de orientación sexual, identidad o 
expresión de género y características sexuales. 

Prestará apoyo y ayuda a las personas presuntamente acosadas, incluida la 
recomendación de medidas cautelares, y realizará las gestiones y trámites 
oportunos para el esclarecimiento de los hechos, recabando cuanta información 
considere conveniente y realizando las entrevistas y demás actuaciones que 
estime necesarias.  Entre ellas recabar información cuantitativa y cualitativa de 
los indicadores del servicio de prevención. 

Esta comisión se reunirá en el plazo máximo de 3 días laborables a la fecha de 
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recepción de la denuncia o conocimiento de un comportamiento inadecuado, 
según este procedimiento. 

Procedimiento abreviado: 

Su objetivo es resolver el problema de una forma ágil, en las ocasiones en que el 
hecho de manifestar a la persona denunciada las consecuencias ofensivas e 
intimidatorias que se generan de su comportamiento, sea suficiente para que se 
solucione el problema. 

Una vez iniciado el procedimiento o bien de oficio, o tras la oportuna denuncia, 
las personas instructoras se encargarán de entrevistarse, por separado, con la 
persona denunciante y denunciada o cualquier otra persona que estime 
necesaria. 

A la vista del resultado de las reuniones mantenidas, la parte instructora elevará 
su dictamen a la Dirección y a las partes afectadas, lo que no podrá prolongarse 
en más de 7 días laborables. 

En el supuesto de que la situación no se pueda solucionar manifestando a la 
persona denunciada la necesidad de modificar su comportamiento o cuando la 
gravedad de los hechos así lo indique, se dará paso al procedimiento formal. 

Procedimiento formal: 

Junto a las entrevistas a la persona afectada y a la persona denunciada, se 
practicarán cuantas pruebas de carácter documental, entrevistas u otras pruebas 
que se estimen necesarias, con el fin de conseguir la interrupción de la situación 
de acoso. En todo caso, operará la inversión de la carga de la prueba. 

Durante la tramitación del expediente, tan pronto como haya indicios de la 
existencia de acoso por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género y características sexuales, la Comisión Instructora podrá proponer a la 
Dirección de la Empresa, la medida de separación de las personas implicadas, 
sin menoscabo de sus condiciones laborales u otra medida cautelar, lo que se 
deberá efectuar de carácter inmediato. 

Elaboración del informe. 

El informe debe incluir la siguiente información: 
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• Antecedentes del caso, que incluirán un resumen de los argumentos 
planteados por cada una de las partes implicadas. 

• Descripción de los principales hechos del caso. 
• Resumen de las diligencias practicadas. 
• Valoración final con las aportaciones particulares que pudiera haber y 

pruebas de medidas. 
• Determinación expresa de la existencia o no de acoso. 
• Firma de las personas de la Comisión Instructora. 

Acciones por adoptar del procedimiento: 

Si se determina la existencia de acoso, se dará traslado del informe final 
acordado a la Dirección de la Empresa, para que adopte las medidas 
disciplinarias que correspondan, decisión que se tomará en el plazo máximo de 
10 días naturales. 

Si la sanción impuesta no determina el despido de la persona que ha realizado el 
acto de acoso, se tomarán las medidas oportunas para que aquella y la víctima 
no convivan en el mismo entorno laboral, teniendo la persona agredida la opción 
de permanecer en su puesto o la posibilidad de solicitar un traslado; medidas que 
no podrán suponer ni una mejora ni un detrimento de sus condiciones laborales. 

En el caso de que se haya probado que no existe acoso, se archivará el 
expediente. 

Si con motivo de la investigación realizada, se constata la inexistencia del 
acoso, pero se pone de manifiesto que subyace un conflicto personal 
relevante generado por el trabajo, la comisión de investigación trasladará esta 
conclusión a su informe para que la dirección de la empresa actúe en 
consecuencia. 

 

DURACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando en 
vigor en la fecha prevista en el Plan de Igualdad de TICKETBIS el 20 de diciembre 
de 2024, manteniéndose vigente durante cuatro años. 

Así mismo, el protocolo será revisado en los supuestos y plazos determinados en 
el plan de igualdad en el que se integra. 

El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, 
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en cualquier momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad 
Social, así como ante la jurisdicción civil, laboral o penal. 

 

SEGUIMIENTO DE LOS CASOS DE ACOSO SEXUAL Y/O POR 
RAZÓN DE SEXO. 

Una vez cerrado el expediente, y un plazo no superior a 30 días naturales, la 
Comisión Instructora realizará un seguimiento de las medidas adoptadas, su 
cumplimiento y/o resultado de las mismas. 

Del resultado de este seguimiento se levantará acta que recogerá las medidas a 
adoptar para el supuesto de que los hechos causantes sigan produciéndose y se 
analizarán las medidas preventivas y sancionadoras previstas. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

Se prohíbe expresamente cualquier represalia contra las personas que efectúen 
una denuncia, atestigüen, colaboren o participen en las investigaciones que se 
lleven a cabo, y contra aquellas personas que se opongan a cualquier situación 
de acoso frente a sí mismo o frente a terceros. 

No obstante, si de la investigación realizada se pusiera en evidencia que la 
persona denunciante del acoso ha actuado con acreditada falta de buena fe o con 
ánimo de dañar, la empresa podrá adoptar las medidas previstas para los 
supuestos de transgresión de la buena fe contractual en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

La regulación y procedimientos establecidos en el presente protocolo no impiden 
que, en cada momento, se puedan promover y tramitar cualquier otra acción para 
exigir las responsabilidades administrativas, sociales, civiles o penales que en su 
caso correspondan. 

El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, en 
cualquier momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, así 
como ante la jurisdicción civil, laboral o penal. 
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MODELO DE QUEJA O DENUNCIA EN LA EMPRESA 
TICKETBIS S.L. 
FORMULARIO DE DENUNCIA INTERNA POR CONDUCTA CONSTITUTIVA DE: 
 
Acoso Sexual  
Acoso por razón de sexo  
 
Persona que informa de los hechos 
Persona que ha sufrido el acoso   
Otras (Especificar)  
 
 
Datos de la persona que ha sufrido acoso 
Nombre y apellidos: 
DNI: 
Puesto de trabajo: 
 
DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA 
Nombre y apellidos: 
Puesto de trabajo: 
 
Descripción de los HECHOS que denuncia (descripción cronológica y detallada de los 
hechos, personas implicadas, origen del conflicto, lugar en que sucedió, etc.) 
 
 
 
 
 
Testigos y/o pruebas 
En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos. 
 
 
 
Adjuntar pruebas si se considera oportuno 
 
Breve descripción de otra información que se aporte: 
 
 
La persona abajo firmante, solicita la apertura del procedimiento de investigación 
derivado del conocimiento de actos que pueden ser constitutivos de 
______________, solicitando que se me informe de las distintas actuaciones que 
realicen durante el mismo, así como su posterior resolución. 
 
 
 
En  , a  de  de 20  . 
 
 
 
Fdo: Recibí (Nombre y DNI) 


